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» LA. PROVINCIA BE LIOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sren. Alrsldea j Secre
tarios reciban lo*, númeroe de! BOLETÍN 
que eorresp&ndan al distrito, dispon
drán que se lije un ejemplar en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
U. el recibe del níimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
w los BOLETINES coleccionados orde-
nadamenle para eu fincuadernacidn, 
que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contiiduría de la Diputación proviucial, ú cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho prsetat* «1 pumestro y quince 
posetaB al año, á los particuluriíii, p&gndus ai solicititr la pufcripción. Los 
pagos de íbera de la capital se liaran por libriinscu del Giro mutuo, «drai-
titfndope eolo Kelloa en las suscripeiorieí* de trífifcítre, y únivninenio por ]« 
fracción de peHoln que resulta. Lus ftuscripvionu» atranudus &e cobran 
aumento prarporcionul. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á lh CPCBIH infería en circular de la Coinit-kn provincial, publicada 
en los números de este BOLLTÍN de f( CIIH VO y de Dicirtubro de UHJ5. 

Los Juzgados municipalet-. ¡-¡n distinción, diez pcfcetnK ni uño. 
ISúínerOB sueltos, veimicincu C t ' m i i L ü h do peanta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las düpo^cionefl délas autoridiÚVF, Fxc<'pto las que 
ecan á ioPtancia de pürtf no pobie. *•« inserttirín oficial
mente; asiniiÉ-nio cunlquier anui'cio OOT cerniente al ser
vicio nacional que oininne de las mi&int.f.: 'o de interés 
particular prtv o el pago adelantado d» vciiite céntimos 
de líese tu por cada Jínea de inserción. 

l.o» anuncios á que linee n fereneia 1» circular de In 
Comisión i roviuci:*! leclm 11 de Diciembre de lílOñ, en 
cuinplímiento al acuerdo d»- la Imputación de SO de No
viembre te dicho año, y cuya circular ha í-i-io publicada 
en los Boi.KTiNts Ovu UL-W de 20 y 2¡? de Diciembre y» 
citado, se aboiiiirán con arreglo á la tnritu qi'e en mencío-
nudi.s UoLKTiríKs se Ínterin. 

JPAIRTIS OíPJOIAL 
P K B S I D E I S C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . e l R e y D o n Alfonst' 
X m ( Q D . G.), S . M. l a R e i n a 

B c í l a V i c t o r i a E u g o n i a j San 

A l t e z a s R e a l e s e l P r i n c i p e de 

A o t n r i a s ó In fantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , con t i aáan s i n n o -

"vedad en su impo r taa te sa lud . 

D e i g u a l benef ic io d is f rutan 

l a s demás personas de l a A n g o s 

t a l l e a l F a m i l i a . 

(Gacela del día 19 de Octubre de 1909}. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L 

H E IXSTRUCCIÓ.V PÚUI.ICA DK I.liú.V 

Pres idenc ia 

CIRCULAR 
L a Subsecretaría del Minister io 

de Instrucción Pública y Bel las Ar 
tes ordena, en apremiante telegra
ma, que se recuerde á los AyuntH-
mientos y juntas locales de 1." Ense
ñanza, la obligación de cumplir las 
Reales órdenes de Instrucción públi
ca y Gobernación, de 26 de Abr i l 
de y 21 de Mayo del año actual, res
pectivamente, sobre la necesidad de 
que se instalen las_Escuelas públicas 
en locales que reúnan las debidas 
condiciones higiénicas y pedagógi
cas . 

Para cumplir dicho telegrama, lla
mo-la atención por medio de la pre
sente circular á todos los Ayunta
mientos y Juntas locales de la pro
vincia que no hayan cumplido la de 5 
de Jul io úl t imo, publicada en el B o 
LETÍN OFICIAL de 9 del mismo mes, 
para que en brevísimo plazo hagan 
cuanto en ella se disponía, con el 

fin de no exponerse á ¡as graves j cumplirla antes de espirar el plazo 
responsabilidades en que incurren 
de no hacerlo, y con las cuales reite
radamente han sido advertidos. 

C o n profundo disgusto lia visio 
esta Presidencia que son muchísi
mos los Ayuntamientos y Juntas que 
no han cumplido aquella circular, y 
que, por tanto, deben apresurarse ú 

en la misma fijado. 
León 16 de Octubre de 1909. 

E l Gobernador-Presidente, 
Victor iano G u z m d n . 

E l Secretario, 
M i g u e l B r a v o , 

L i cenc ias exped idas en este Gobierno c i v i l en e l mes de M a r z o de 1909: 

B'ueEiios ¡VainhreM los i i í -
tüViHHtuUt* 

de 
.-Irmas 

Licen- Licen
cias cus 

de c.i;:a de pesca 

Leoncio Reguera . . . 
Julián Gonzá lez . . . . 
Isaac García 
Esteban Robles . . . 
Balbino Valladares . 

101 V i l l acon t i i de . . . 
102 Modino 
105 Boñar 
104 Cist ierna 
105 Idem 
106 Santa Colomba IMarcial Fernández 
107 Barrio inaniel Urdíales 
lOSVi l lamol Ensebio Rojo 
109 Villaturiel ¡Eulogio García 
110 Villagatón 'José María Combarros. 
111 Astorga Jsidro Arauzo 
112 Piedrafita iPlácido Rodríguez 
115 La Robla 'Joaquín Guiiérrez 

Victoriano Rodríguez . 
Felipe Fernández 
Tomás Picón 
Manuel Marqués 
Francisco Castro 
Jesús Huerta 
Fabriciano del Pozo 
Antonio Val le 
Marcel ino Prieto 
Saturnino Aguado 
Perfecto Mañanes 
Ramiro Fernández 
Tor ib io Rodríguez 
Aurel iano García 
Arcadío del Pozo 
Narciso Sierra 
Guil lermo Rancón . . . . 
Manuel Martín 
Faustino del Río 
Cosme del Río 
Santos González 
Miguel Diez 
Genaro G i l 
Zenón Espinosa 

114 S o t o . . 
115 Pajares de los Oteros 
11(5 C e a 
117 Palacios de Valduerna 
118 Cabril ianes 
HO.Vil iaynndre 
ISOjBercianos del Páramo 
121|V¡llamontán. -
122 Gavilanes de Orbigo 
125 
124 
125 
126 
127 
128 
12.9 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 

Idem. 
Vil lafer 
Castrocalbón . 
Ol leros. . 
San Pedro — 
Barrio 
Vegamián 
Solle 
Santovenia . . 
L i l lo 
Camposol i l lo. 
Riaño 
Idem -
Boñar 
V i l la f ranca. . . 

Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Uno 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

León 4 de Octubre de 1909.=E1 Gobernador, Victor iano G u z m d n . 

M IN ISTERIO D E H A C I E N D A 

RKAI- USCRKT» 

De acuerdo con ei Cor.Fejo de M¡ -
nislros, 

Vengo en autorizar a! Ministro de 
Hacienda para presentar ,i ias Co r 
tes un proyecto de ley sobre conce
sión de créditos extraordinarios para 
atender rt los gastos qtre ocasiona la 
campaña de Mel i l la , y arbitrando re
cursos para cubrir el importe de di
chos créditos. 

Dado en Palacio á dieciséis de O c 
tubre de mil novecientos nueve.= 
A L F O N S O . = EI Ministro de Ha
cienda, Augus to G o n z á k z B e s a d a . 

A L A S C O R T E S 

Las operaciones militares que hu
bo necesidad de realizar en las in
mediaciones de la plaza da Mel i l la , 
han determinado gastos e.víraordina-
rios, que por su aplicación, bien se 
alcanza, no pudieron entrar, ni en 
su oportunidad ni en su cuantía, en 
las previsiones del Gobierno al apro
barse ei presupuesto vigente. 

Iniciadas las referidas operaciones 
cuando las Cortes acababan de sus
pender sus tareas, pudo satisfacer 
el Ministro de la G-jerra las más 
apremiantes necesidades de la cam
paña, disponiendo de ¡os recursos 
de su presupuesto, y consumiendo, 
como es consiguiente, en más bre
ve tiempo ía consignación que en él 
figuraba para todo el año. 

A l reanudar sus sesiones las C o r 
tes, es la primera obligación del G o 
bierno solicitar de ellas los créditos 
necesarios, no sólo para restablecer 
los ya consumidos de dicho presu
puesto de la Guerra y dei de Mar i 
na, sino para satisfacer aquellos 
que,sea cual fuere el curso de la 
campaña, se habrán de producir. 

Atento ú estas consideraciones, e l 
Ministro que suscribe, solicitó y ob
tuvo las relaciones de gastos que de
talladamente constan en el expe
diente que se acompañay que forman 
en conjunto un crédito de67.910.42O 
pesetas que por este proyecto se 
solicita. 

http://de67.910.42O
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La caiitida-J referida debe ser sa-
tisteclia, en ¡inrner tOrmino, con el 
CNceso de ingresos solire los gastos 
del Presupuesto viycnte, pero en la 
eventualidad de que dicho remanen
te no alcance A la cifra que se soli
c i ta, y aun en el supuesto que al
canzase, la previsión y la prudencia 
aconsejan arbitrar recursos que pro-
Vean á la necesidad y eviten un alto 
en la labor, si modesta, decidida que 
los Gobiernos, secundando las an
sias del país, vienen persiguiendo de 
mejorar y facilitar la vida de la Na 
ción. 

Contrario á este propósito sería 
el sistema de hacer uso de las facul
tades que concede la ley de Tesore
ría, que obikinndo ;i satisfacer ei in
terés y más tarde á reembolsar el 
capital, distraería dichos recursos de 
las obligadas y ordinarias atencio
nes. Más contrario fuera todavía, sin 
una apreniiar.te necesidad, realbar 
operaciones de crédito que agobia
sen en mayor medida el Presupues
to harto recargado con una suma de 
Deuda, que rebasa en sus atencio
nes lodos los años más del 40 por 
100 de sus ingresos. 

En tal situación, procedía apelar 
al contribuyente en busca de extraor
dinarios recursos que proveyesen á 
la también extraordinaria necesidad, 
y aunque ha venido siendo ei natu
ral procedimiento un recargo sobre 
las contribuciones existentes, ni se 
puede desconocer cuánto tendría de 
injusto por la naturaleza del gasto, 
ni la prevención con que el país lo 
recibiría, vivo como e s t a d recuerdo 
de los pasados que s- consolidaron 
por mucho tiempo después de haber 
espirado las obligaciones que los 
motivaron. No cabe desconocer que 
las décimas adicionales, de las que 
todavía se conserva el rastro en el 
presupuesto en vigor, pesando por 
igual sobre todo contribuyente en 
proporción á la cuantía del tributo, 
alcanza á los mismos que por rigor 
de la guerra se han visto privados de 
sus hijos, auxiliares en sus faenas 
agrícolas, ó se les ha lastimado en 
la marcha de sus labores i't oficios, 
-encareciendo ios jornales por la dis-
mincición de braceros que la propia 
guerra determina. 

Estas consideraciones resolvieron 
a! Ministro que suscribe á buscar los 
recursos en fuentes de mayor equi
dad, y atonto i que la redención del 
servicio militar no se extiende más 
allá del servicio ordinario de guarni
ción, y ia excedencia de cupo, obra 
de la suerte. coloca á los agraciados 
en situación privilegiada, hubo de 
considerar que. pesando la contribu
ción de sangre sobre el humilde, de
bía buscar en el favorecido por ia 
suerte ó por ia fortuna el medio de 
arbitrar los recursos necesarios para 
la guerra, repartiendo así las car
gas, único procedimiento que evita 
la duplicidad de sacrificios. 

La realidad misma brindaba la for
ma más equitativa de arbitrar los re
cursos, y en medida tal, que sólo el 
egoísmo pudiera protestar del pro
cedimiento. 

Privado ei modesto labrador, ó el 
obrero de sus hijos durante el pe
ríodo de la i'.'impaña. fallecidos al
gunos, inutilizados otros y sujetos 
todos al riesgo de la guerra, la jus
ticia y la equidad aconsejan que 
aquellos que con iguales obligacio
nes ante la Patria pudieron eludirlas 
vengan á sufragar los gastos, sopor

tando la contribución de guerra, que 
con la de sangre' por los otros apor
tada completan el sacrificio del país, 
y caso de negarse á satisfacer este 
tributo se les" destine álformar parte 
del Ejército de ocupación de Mel i l la 
en el año próximo, procurando por 
este medio una equitativa distribu
ción de aquella carga. 

No fuera justo hacer castigo de la 
pobreza, ni aun de aquella modestia 
de la vida que impide todo sacrificio 
extraordinario, y atento á esta con
sideración, que anularía los princi
pios de equidad en que el proyecto 
se funda, se declaran exceptuados á 
los que fueren pobres en el sentido 
léga la tenor de los artículos 15 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l . 

C o n ello se habrá logrado, no sin 
sacrificio de todos ciertamente, pero 
desde luego con menor sacrificio del 
prestado por el que sirve en Mel i l la 
con las armas en la mano, enjugar 
en crecida parte los gastos extraor
dinarios ocasionados ó que se oca
sionen hasta fin de año, sin que sean 
ellos causa de nuevos retrasos en la 
obra tan urgente como necesaria de 
nuestra reconstitución nacional. 

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Art iculo 1." Se concede un cré
dito extraordinario á un capítulo adi
cional del Presupuesto vigente del 
Ministerio de la Guerra , importante 
67.G10.420 pesetas, con destino al 
pago de las obligaciones extraordi
narias devengadas y que se deven
guen hasta fin del corriente año eco
nómico, con motivo de las operacio
nes militares del Norte de A f r i ca , 
por los servicios que detalla la ad
junta relación. 

Ar t . 2 . " Se concede asimismo 
un crédito extraordinario al presu
puesto Vigente del Ministerio de M a 
rina por un importe de 500.COO pe
setas en esta forma: 119.(590,19 pe
setas para carenas y reparaciones, y 
180.509,81 para adquisición de mu
niciones, cuyos gastos se han or i 
ginado también con motivo de las re
feridas operaciones militares. 

Ar t . 5 . " E l imperte de los crédi
tos que antecede, se cubrirá con el 
exceso de los ingresos sobre los 
gastos y con los recursos que se ar
bitran en los artículos síguieníes. 

Ar t . 4 . " Los reclutas en depósi
to, correspondientes á los seis úl t i 
mos reemplazos de 1905 á 1908, am
bos Inclusive, exceptuados de pres
tar el servicio ordinario de guarni
ción por haberse redimido á metáli
co, satisfarán en concepto de con
tribución extraordinaria y por una 
sola vez, la suma de 500 pesetas, 
como redención del servicio, tam
bién extraordinario, que habrá de 
prestar durante el año próximo el 
Ejército de ocupación de las pose
siones africanas. 

Ar t . ñ." Satisfarán asimismo di
cha contribución los reclutas que, 
habiendo resultado excedentes de 
cupo en los seis últimos reemplazos 
de 1905 á 1908, no hayan sido l la
mados á las armas con ocasión de 
las operaciones militares realizadas 
en Mel i l la . 

Ar t . 6.° Los reclutas en depósi
to redimidos á metálico y los exce
dentes de cupo de los seis últimos 

reemplazos de 1905 á 1908 que no 
satisficiesen antes del día 50 de No
viembre próximo la contribución es
tablecida en los artículos preceden
tes, serán relacionados y sorteados 
en el mes de Diciembre siguiente 
para ser destinados á formar parte 
del Ejército de ocupación de las po
sesiones africanas en el año pró
ximo. 

Ar t . 7.° Cuando verificado el 
sorteo á que se contrae el articulo 
anterior, alguno de los excedentes 
de cupo de los r e e m p l a z o s de 
1905 á 1908 justificasen ser pobres 
en el sentido legal, á tenor de los 
artículos l o y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civ i l , compután-
dosepara ello los haberes que disfru
ten el interesado y sus padres, que
dará exceptuado de prestar el servi
cio extraordinario á que. estarán su
jetos los que dejen de satisfacer por 
una sola vez la contribución refe
rida. 

Ar t . 8 . " Los Jefes de las Zonas 
de Reclutamiento, exigirán antes 
del dia 15 de Diciembre del año ac
tual, de los reclutas en depósito y 
de los excedentes de cupo compren
didos en los precedentes artículos, 
la presentación del documento ouc 
acredite haber ingresado en las C a 
jas del Tosoro el importe de la con
tribución extraordinaria que se esta
blece, quedando exceptuados de 
prestar servicio activo, mediante la 
entrega de un pase que para ello les 
autorice. 

Las Delegaciones de Hacienda de 
las respectivas provincias remitirán 
á las Zonas de Reciuíamiento, den
tro de ios ocho primeros dias del mes 
de Diciembre, relación de los indivi
duos que hayan satisfecho el impor
te de dicha contribución, á fin de 
que se les elimine de la relación de 
reclutas redimidos y excedentes de 
cupo que hubiesen de ser sorteados 

Art . 9 . " Cuando los reclutas en 
depósito y excedentes de cupo á 
que se refieren las prescripciones de 
esta ley, estuviesen en el extranjero 
ó fuera de su residencia habitual, 
quedarán obligados sus padres á sa
tisfacer el importe de la contribu
ción extraordinaria que se estable
ce, y si ésta no fuese satisfecha y 
el interesado, sea cunl fuere su resi
dencia, no se presentase en la Zona 
de Reclutamiento á que pertenezca, 
en la segunda quincena de Diciem
bre próximo, se le tendrá como de
sertor para todos los efectos, y , en 
ningún caso podrá ser indultado, sin 
que" satisfaga el importe de esta con
tribución extraordinaria. 

Madr id , 16 de Octubre de 1909.--=--
E l Ministro de Hacienda, Augusto 
G o r a i l l c z B e s a d a . 

Relación t ie la l la i ia de los ser r ie ios 
d que se dest ina e l crédi to da 
6 7 . 6 1 0 . 4 2 0 pesetas , d que se 
refiere el proyecto de lev de esta 
f e c h a . 

SliUVICiOS 

Cuerpos armados 
Por haberes, vestuario, pluses y 

gratificaciones de entretenimiento 
de ganado y material regimental. 
15.496.700 pesetas. 

Reciuíamiento ¡' reemplazo 
Para socorros en metálico á reclu

tas incorporados d f i las, lOO.OCO. 
M a t e r i a l de A r t i l l e r í a 

Armamentoy municiones, 14.160.500 

M a t e r i a l de ingenieros 
Fortif icación de campaña, aloja

miento para tropas y ganado y co
municaciones militares, 5.000.800. 

Remonta 
Compra de ganado para las uni

dades puestas al pie de guerra y re
posición de bajas 8.450.000 pesetas. 

M a t e r i a l de los Cuerpos de Ejér
c i to , 143 .000 

Subs is tenc ias y acuar te lamiento 
Raciones de pan y etapa para per

sonal, de pienso para ganado, adqui
sición y entrefenimiento de material 
y de acuartelamiento, máquinas des
tiladoras, etc . , etc. , 11.950.920. 

M a t e r i a l de campamento 
Adquisición y entretenimiento de 

este material, 1.680.000. 

Hosp i t a l es m i l i t a res 
Gastos de estancias, adquisición 

de camas y m a t e r i a l sanitario, 
5.061.000. 

Transportes m i l i t a res 
Para pago de transportes de perso

nal y material, 7.287.50O. 
Gas tos d iversos é imprev is tos , 

2 8 0 . 0 0 0 . 
Totales, 67.610.420. 

(Gaceta del día 17 de Octubre de 1009). 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

D E L A PROVINCIA DE LEÓN 

Impuesto sobre e l consumo de g a s , 
e l ec t r i c i dad y carburo de c a l c i o 

C1RCULARRS 

E l Reglamento vigente que regula 
el pago del citado impuesto, auto
riza la celebración de conciertos en
tre la Hacienda y los fabricantes que 
produzcan fluido, no para la Venta, 
sino para su consumo particular, y 
como dichos conciertos tienen que 
celebrarse precisamente antes del 
51 de! mes actual, no admitiéndose, 
una vez fenecida la citada fecha, 
instancia alguna en la que se sol i 
cite la celebración de concierto para 
pago del citado impuesto, esta Admi 
nistración, en su deseo de dar fac i 
lidades al contribuyente para el pago 
de los gravámenes á que está obli
gado, lo hace saber por medio de la 
presente, con el fin de que iodos 
aquellos fabricantes que se dediquen 
á producir fluido para el consumo 
propio, puedan solicitar el concierto 
antes de la fecha mencionada, pues 
transcurrido dicho plazo deberán sa
tisfacer el impuesto á razón de 50 
céntimos kilo-wat hora, consumido, 
y por medio de declaración jurada, 
que al igual que los fabricantes para 
el consumo públ ico, deberán presen
tar dentro de los quince primeros 
dias siguientes al fin de cada trimes
tre, los de los pueblos, y de cada 
mes, los de la capital, exigiéndose 
las responsabilidades á que haya lu 
gar á los fabricantes que no satisfa
gan el impuesto de uno ú otro modo. 

Los que deseen celebrar concier
to lo solicitarán mediante instancia 
dirigida al S r . Delegado, en la que 
hagan constar las unidades que han 
de consumir en el próximo año, y el 
precio del coste, obligándose á pre
sentar los libros y demás documen
tos que la Hacienda crea necesarios 



para practicar las comprobaciones 
que eslime convenientes. 

León 15 de Octubre de 1909.= 
E l Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

Trunspor lcs 

Esta Administración, en cumpli
miento ü lo dispuesto en el Regla
mento sobre transportes de viaferos 
y mercancías, ba acordado invitar á 
todos los dueflos de dilkiencias, ca
rruajes, ómnibus, ripperts y demás 
vehículos que en esta provincia vie
nen dedicándose ó pretendan dedi
carse en el año próximo al transpor
te de viajeros y mercancías, ya sea 
con servicio temporal ó permanen
te, á que se sirvan presentar el al
ta correspondiente para celebrar el 
oportuno concierto aquellos que ha
gan recorridos mayores de 55 Uiló-
metros; para obtener patente los que 
hagan recorridos menores de los 55 
kilómetros; debiendo advertirles que 
el alta pueden presentarla, indistin
tamente, lo mismo en la Alcaldía 
respectiva que en esta Administra
ción, en el preciso término de ocho 
días, para lo cual deben presentarla 
por duplicado y en papel de oficio; 
con apercibimiento de que á los due
ños de los citados vehículos que no 
presenlen el acta de que se trata, 
una vez transcurrido el término 
concedido se les formará el oportu
no expediente, para proceder á la 
liquidación del impuesto á razón de 
10 céntimos de peseta por kilómetro 
de recorrido y viajero; parándoles, 
en su virtud, los perjuicios consi
guientes. 

A este fin, y para que los intere
sados no aleguen ignorancia, los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
como representantes de esta Admi
nistración, se servirán disponer que 
por los agentes de su autoridad se 
notifique la presente circular á cada 
uno de los dueños de coches, em
presas de diligencias, carros y cual
quiera otra clase de Vehículos que 
se dediquen al transporte de viaje
ros ó mercancías y tengan su ve
cindad ó hagan el recorrido por el 
término municipal, rcquiriéndoles 
para la presentación del alta; ha
ciéndoles entender los perjuicios y 
responsabilidades que pueden irro
gárseles de no cumplir el expresado 
requisito dentro del término fijado; 
pues además de la liquidación del 
impuesto en la forma antes expre
sada, quedarán sujetos á la forma
ción de expediente é incursos en 
una multa del duplo de la cantidad 
que resulte defraudada para el Teso
ro, con más el 5 por 100'de intere
ses de demora; debiendo los señores 
Alcaldes remitir las diligencias de 
notificación, dentro del término de 
cinco días, á contar del siguiente 
al recibo del B o u n íN" OFICIAL en 
que aparezca Inserta la presente 
circular, acompañando á las mis
mas una relación que contenga, en 
casillas separadas: 

1. " E l nombre y vecindad del 
dueño del coche ó carruaje, empre
sa, etc. que en el término munici
pal se dedique al servicio de con
ducción de Viajeros y mercancías. 

2. ° Nombre y condiciones del ve
hículo que empleen. 

o." Kilómetros que recorren. 
4. ° Caballerías que empleen. 
5. ° Número de asientos del ve

hículo; y 

G.0 Precio del billete en todo el 
recorrido, con las observaciones co
rrespondientes al precio del billete 
en los puntos intermedios. 

León 15 de Octubre de 1909.= 
El Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

Negoc iados ¡le ter r i to r ia l , u rbana 
c i i i i l u s l r i a l 

Próximo á terminar el plazo con
cedido á los Ayuntamientos por las 
circulares publicadas en el BOI.ETÍV 
OFICIAL, para la presentación de los 
repartos de nístíca y urbana, padro
nes de edificios y solares de los 
pueblos que tienen aprobados los 
registros fiscales, asi como también 
la matricula industrial, esta Admi
nistración se considera en el deber 
de llamar la atención de los Sres. A l 
caldes, Secretarios de los Ayunta
mientos y Juntas periciales de los 
mismos, sobre las obligaciones que 
les imponen los Reglamentos respec
tivos, para que dichos documentos 
sean presentados, sin excusa ni pre
texto, dentro del plazo señalado, 
para lo cual los funcionarios y C o r 
poraciones aludidas deben hacer un 
esfuerzo extraordinario para que el 
servicio se realice con la mayor ur
gencia, dando así una prueba más 
de su interés y celo por el cumpli
miento de sus obligaciones regla
mentarias, evitando "de este modo 
que la Administración de mi cargo 
se vea precisada á adoptar las medi
das de rigor que imponen los Regla
mentos, respectivos, contra los fun
cionarios ó entidades que desoyendo 
las reclamaciones amistosas que se 
les dirigen, dejen de cumplir los ser
vicios en los períodos marcados por 
la Instrucción. 

León 16 de Octubre de l í )Oü.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
L u c i l l o 

No habiendo ofrecido resultado 
las dos subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos y aguardientes de este 
Ayuntamiento que se vendan y con
suman duranle el año de 1910, con 
arreglo á lo acordado por la Corpo
ración y Junta municipal, se arrien
dan dichas especies á la exclusiva 
por el término de un año, bajo el 
tipo consignado en el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la parte exterior de esta Secreta-
r.a. L a primera subasta tendrá lugar 
el dia 24 del cómeme mes, de diez á 
doce de la mañana, bajo el sistema 
de pujas á la llana, previo depósito 
del 5 por ICO del valor del arriendo 
en arcas municipales. SI dicha su
basta no diese resultado por falta de 
l id iadores, se celebrará la segunda 
el dia 5 del prdximo mes de Noviem
bre en ¡guales horas rectificando 
solo los precios; y si tampoco ésta 
diese resultado, se verificara la ter
cera y última el dia 15 del mismo 
mes,"en iguales horas, sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras 
partes. 

Luci l lo 15 de Octubre de 1009.= 
E l A lca lde, Antonio Rodera. 

hora de diez á doce de la mañana, 
en la casa Consistor ia l , ante una C o 
misión del seno de la Corporación, 
tendrá lugar la primera subasta de 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este Ayunta
miento para el próximo año de 1910, 
bajo el tipo de S'O^O pesetas 59 cén
t imos, percibiendo el arrendatario 
los derechos de tarifa, y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. S i se decla
rase esta primera subasta desierta 
por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda y última, que tendrá lu 
gar el Somingo siguiente, 51 del re
petido mes, á la misma hora y con 
las mismas condiciones, en la que 
que se admitirán posturas que cu 
bran las dos terceras partes del tipo 
fifado. 

L o que se anuncia al público pa
ra las personas que quieran intere
sarse. 

Mugaz 15 de Octubre de 1909 .= 
E l Alcalde, Juan González. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
M a g a ? . 

En el día 24 del corriente mes, y 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
l i i e l l o 

E l dia 25 del actual, de doce á dos 
de te tarde, íerrdrá iugar en la C a s a 
Consistor ia l de este Ayuntamiento, 
la primera subasta del arriendo á 
venta l ibre de los artículos de consu
mo que se ha acordado gravar para 
el año de 1910, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría. 

S i la primera subasta no tuviera 
efecto, se celebrará una segunda y 
última el dia 28 del mismo mes. 

Riel lo 15 de Octubre de 1909. = E I 
Alcalde, Antonio Hidalgo. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
P a l a c i o s de l a Valducrna 

Para oir reclamaciones, y por tér
mino de ocho días, se halla expuesto 
al público el proyecto de presupues
to de ingresos.y gastos de este M u 
nicipio para el año de 1910. 

Palacios de la Volduerna 5 de Oc 
tubre de 1909.=E1 Alcalde, Antonio 
A l i ja . 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
B o c a de Muérgano 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias, el presupues
to municipal de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1910, á fin 
de que los vecinos del Municipio lo 
examinen y hagan las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Boca de Huérgnno i 1 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Justo Fernán
dez. 

A l ca ld ía cons l i /uc iomi l de 
S a l a u w n 

Por íérmiuo de ocho dias. parn oir 
reclamaciones, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
edificios y solares para el año de 
1910, y por el de diez dias la matri
cula industrial para el expresado año 

Snlamón 10 de Octubre de 1909. 
E l A lcalde, Cami lo Fernández. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
B r a z u e l o 

E l día 24 del que rige se celebra
rá en la Casa Consistor ia l , de diez 

á doce de la mañana, la primera su
basta de arriendo á la exclusiva de 
las especies de líquidos y carnes 
comprendidas en la tariia oficial vi
gente, con sujeción al pliego de con
diciones expuesto en esta Secreta
ria. 

S i aquélla resultase desierta, se 
celebrará otra ú otras dos, con in 
tervalo de ocho dias á contar desde 
la misma. 

Brazuelo 14 de Octubre de 1909. 
E l A lcalde, Alal ias Gómez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valvenle d e l Camino 

Hallándose formado el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ano de 1910, queda 
expuesto al público por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado y oírse las reclamaciones 
que se presenten. 

Valverde del Camino 12 de Oc tu 
bre de 190O.=EI Alcalde, Basi l io 
López. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Cabreros d e l R i o 

Durante el plazo de quince y ocho 
dias, respíxtivamente, se hallan ex-
puestos al público en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del año de 1908, y el 
repartimiento de la renta de Conce 
jo del actual, á fin de oir las recla
maciones que contra los expresados 
documentos se presenten; pues pa
sado que fuere el plazo que al efec
to queda señalado, no serán aten
didas. 

Cabreros del Río 15 de Octubre 
de 1909.=EI A lca lde, Victor io Líé-
bana. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l adangos 

Se halla expuesto al público por 
15 dias, el presupuesto municipal 
para el año de 1910, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Vil ladangos 12 de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Cayetano V i l la 
dangos. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
G r a j a l de C a m p o s 

La matriculula industrial de este 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
se halla expuesta al público por tér
mino de diez dias, para oir reclama
ciones. 

Graiai de Campos 12 de Octubre 
de 1909.=EI A lca lde, Félix D iez . 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
San tas M a r t a s 

Según me participa el vecino de 
este pueblo, D. José Pérez, el dia 6 
del corriente desapareció de la era 
en donde se encontraba estacado, un 
caballo de su propiedad de las señas 
siguientes: 

"Pelo castaño, edad 6 años, de 
alzada 1,560 metros, una de las pa
tas traseras es blanca y no llevaba 
herradura, en las restantes s i , y 
menrionadn caballo tiene además 
una estrella blanca en la frente. 

Lo que se publica á fin de que el 
que sopa su paradero dé cuenta á 
esta Alcaldía. 

Santas Martas 9 de Octubre de 
1909.=E1 primer Teniente A lca lde, 
El ias Santamaría. 

: i 
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A l c a l d í a const i tuc ional de 
Boña r 

El día 5 de Noviembre próximo, 
de diez á doce, tendrá lugar el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos comprendidas 
en la larifa por el término de tres 
años, bajo el tipo de tasación de 
17.7E6'S0 pesetas cada año, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ia. 

El mismo dia y en el mismo sitio, 
de doce á trece, también se celebra
rá la subasta de arriendo de los s i 
tios de la plaza, bajo el tipo de ta
sación de 500 pesetas anuales por 
el mismo plazo de tres años, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que también está de manifiesto en 
la misma Secretaria. 

Para tomar parte en estas subas
tas, es requisito indispensable el de
positar el 10 por 100 importe de las 
mismas. _ 

Boñar 0 de Octubre de l S 0 9 . = c l 
A lca lde, Benito Suárez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Luycgo 

E n virtud de haber resultado ne
gativos los medios de conciertos 
gremiales y arriendo á venta libre 
de las especies comprendidas en la 
1.a tarifa de consumos acordados en 
primer término por esta Corpora
ción, como medio de cubrir sus cu
pos para el año de 1910, se anuncian 
los ramos de líquidos y carnes con 
facultad á la exclusiva en las Ventas, 
bajo las condiciones y tipos que se 

insertan en el pliego que queda de 
manifiesto en esta Secretaria, la que 
tendrá lugar el dia 27 del corriente, 
de diez á once de la mañana, en esta 
Consistor ia l , y por pujas á la llana. 

S i ésta resultase desierta por fal
ta de licitadores, se rectificarán en 
aumento los precios de Venta y se 
celebrará otra el dia 4 del próximo 
Noviembre, á igual hora, y si ésta 
apareciese negativa, se celebrará la 
tercera y última el día 14 del mismo, 
á la misma hora, admitiéndose pro
posiciones que cubran las dos ter
ceras partes. 

Luyego 9 de Octubre de 1909.= 
Domingo Fuente. 

A lca ld ía const i tuc ional de 

Vi l lat lccanes 

El dia 25 de! corriente mes, de 
diez á doce de la mañana, y ante 
una Comisión de este Ayuntamien
to, tendrá lugar en la Casa Cons is 
torial el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos de 
este Munic ip io, para el año de 1910, 
por pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifestó en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, bajo el tipo de 
10.501'95 pesetas, siendo necesario 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores consignen-el 5 por 
ICO de la cantidad que sirve de tipo, 
y si en dicho dia y acto no se pre
sentasen proposciones admisibles, 
se celebrará la segunda el día S del 
próximo mes de "Noviembre, en el 
mismo local y horas que la anterior, 
en la que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del 

cupo total ó por ramos separados. 
Vil ladecancs 14 de Octubre de 

1909.=E1 Alcalde, Francisco Val le. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Candín 

Formado el presupuesto munici
pal de este Ayuntamiento para el 
ano próximo de 1910, y formado el 
expediente para cubrir el déficit que 
resulta en el mismo, se anuncia la 
publicación del indicado expediente 
por el término de quince días, co
mo igualmente la tarifa de precios 
que en dicho presupuesto figura so
bre el consumo de leñas, cuyo ex
pediente estará de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento en llo
ras hábiles, para oír reclamaciones; 
pues pasado dicho plazo no se oirán 
las que se presenten y se remitirá al 
Excmo. S r . Ministro para su apro
bación definitiva. 

Candín 12 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Gerardo L ó p e z . = E l Se
cretario, C . Jesús Quiroga. 

CO N S T A N C I O Fernández, Médi
co Ocul ista. = Hotel Nor iega, 

León.=Cons i i l ta de diez á una y'de 
tres á cinco, desde el día 18 del ac
tual en adelante. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requ is i to r ia 
Don Miguel Garc ia Alvarez, C a p i 

tán del Batallón de Cazadores de 
Reus, núm. 16, Juez instructor del 
expediente seguido contra el Sar
gento de esteBatallón Balbino Fer
nández Otero, por falta grave de 
no concentrarse á fi las. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al mencionado Sargento, na
tural de Santa C r u z , provincia de 
León, avecindado en Barcelona, hijo 
de Domingo y de Teresa, soltero, 
de 25 años de edad, de oficio co
merciante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura, P650 
metros, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz y boca regulares, barba 
poblada, color sano, frente espacio
sa, aire marcial; señas particulares: 
una cicatriz en el lado derecho de la 
frente, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a -
ceta de M a d r i d y Bo i . i n í x OFI 
CIAL de las provincias de León y 
Barcelona, se présenle en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel del Carmen, de este 
Cantón, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de no 
concentrarse á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar, 

A l mismo tiempo, en nombre de 
S . M . el Rey (Q. D. G . ) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del acusado Balbino 
Fernández Otero, y caso de ser ha
bido se le conduzcan á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha. 

DadaenManresa á 27deSept iem-
bre de 1909.=M¡guel Garc ia . 

B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S D E A R A P 1 L E S , N U M . 9 . — J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N 
Requ is i to r ia que l i a de insertarse en e l BOLETÍN OI-MCIAL de l a p rov i nc i a de León 

Nombre, npdlidos y npcido del procesado 

Máximo Mencses Salvador. 

Naturaleza, estiido, prufe-
SÍÓD ú olicio 

Edad: señas personales y es
peciales Últimos domicilios 

León; su estado no cons
ta en la fi l iación, y profe

sión estudiante. 

telito, autoridad ante rpiien haya de pre-
stnturse y plazo para ello 

22 años; sus señas perso- León; según manifesta- Faltar á concentración: lia de prc-
nalcsóespeclalesnocons- clón del Sr. Alcalde de di-'.sentarse en el plazo de dos meses en 

tan en su fi l iación. ;cha capital, tanto este'este Juzgado (cuartel Reina Cr i s -
iincllvíduo como sus pa 
.dres se hallan en In Repú-
I bllca Argentina. 

tina.) 

Madr id 27 de Septiembre de 1909.=EI primer Teniente Juez instructor, Jul io Fuente. 

P l a / . a de B i l bao .—Reg im ien to de In fanter ía de Gareltar.o, núm. 4 3 . — J u z g a d o de instrucción.— Requ is i to r ia 

Nombre, iipelli-los y apodo del procesado 

Manuel Martínez y Martínez, hijo de 
Balbino y de Vicenta. 

iNHturalezi!, estaco, proíc-
siún ú ilieio 

Edad: íeúas personales y es
peciales 

Berlanga, Ayuntamiento 
de idem, provincia de 

León, oficio jornalero. 

Ültimos domicilios 
delito, iiutoridad auto quien haya de pre

senta rae y pli.z.» para ello 

Edad 25 años, estatura 
1,5-i7 metros; señas per
sonales y especiales se 

ignoran. 

B i lbao 50 de Septiembre de 1909.=E1 primer Teniente Juez instructor. José Latorre. 

Berlanga, AyuntamientOi D. José Latorre González, pr i -
de ídem, provincia de'mer Teniente del Regimiento de In-
Ledn, su paredero se ¡g- fantería de Carel iano, núm. 45, que 

instruye expediente por faltar á 
concentración á filas el individuo ex
presado, para que éste en el preciso 
plazo de treinta días, á contar del 
dia en que se publique esta requisi
toria en el BOLF.TÍN OFICIAL de la 
provincia deLeón, se presente; bajo 
apercibimiento de que si no lo Veri-
fícaserádeclaradorebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar, y caso 
de ser habido, será conducido á este 
Juzgado con las seguridades conve-
nientes y á mi disposición. 

Imp. de la Diputación provincial 


